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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ijasleycs y la» d!#poslcl<>»cs de) €«- 

bierno «en «bltgatorla» para iai capital 
ds provincia desde gne se pnbíú an «fi- 
<* {«nente en ella y desde enatre días 
despues para los demás puebles de la 
ilsaan provincia, (f cy de 3 de Wovlew- 
..re de #»»7.)

SOSCRIGION PABTICULAB.

Un mea eaCórdoba, 12 ra.ld. íutis.
Trea id38
Saia id. , . . . . 66®®
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Se publica iodos los días escepfo los Dowiagos,

j La» leyes, órdenes y anuaciva^oe as
j osandea publtear en Sos Boletines t,fi- 

^^* dales se han de remitir al Oefe político 
45. respectivo, por cuyo conducto se pasa 

ria á los editores de los nienelonndos
1, periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
' 1939, 7 33 de Octubre de t9*<.),

Míúisterlo de la Guerra-

REALES DECRETOS.

En vista de las razón es expues
tas por €1 Teniente General don 
Rafael Echagüe y Birminghan, 
Conde del Serrallo,

Vengo en admitir la dimiaion 
que ha presentado del mando en Je
fe del Ejército dd Centro; quedando 
muy eatisfecho dei celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desem- 
peñado, y disponiendo se encargue 
nuevamente de la Dirección general 
del Cuerpo de Artillería,

Dado en Palacio a veintidós de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco. — Alfonso, — El Ministro de la 
Ouerr?, Joaquín Jovellar.

Ácoediendo A lo solicitado por 
D, Anselmo de Villaescusa y Gala, 
Alioistro Togado, suplente, del Con
sejo Supremo da la Guerra,

Vengo en admitirle la renuncia 
que hace de dicho cargo, fundado 
en el mal estado de su salud; que
dando a&tisfecho dei celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado, 
y debiendo volver à su anterior ai- 
tuacion de Piesidente de Sata, ce
sante, de la Audiencia de la Ha
taca.

Dado en Paiacio à vtintidoa de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 

cinco. - AILn83.— E' Ministro de la 
Guirre, Joaquín Jovellar.

Veogo en disdocer que el Coro- 
líe! de cabullería D. Gil García Sán
chez cese en el cargo de Oficial de 
^a rli. e de primeros de) MicteUrio

, . » . . cinco. —Alfonso. —El Ministro delà
de la Guerra; quedando aalirfecho . g^^^^_ j .^ ,„^„„_ 
del celo, inteligenoia y lealtad, con ® 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio é veintidós de
Mayo de mil ochocientos setenta y
cinco.—Alfonso.— El Ministro de la
Guerra, Joaquin Jovellar.

Vengo 60 admitir la 
que el Gorouel D. Miguel

dimisioa 
Tuero y 

Madrid hi presentado del cargo de 
Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Guerra; quedando 
eatisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco.-Alfonso.—El Ministro delà 
Guerra, Joaquín Jovellar,

Vengo en disponer que el Te
niente Coronel de ejército,. Coman
dante del Cuerpo de Ingenieros, 
D. Eduardo Malagón y Julián de 
Nieto, cese en el cargo de Oficial de 
la clase de segundos del Ministerio 
de la Guerra; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio à veintidós de 
Mayo de mil ochecieotos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Joaquín Jovel'ar.

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de 
la Guerra al Coronel del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército D. Ir ac
tuoso de Miguel y Mauleon.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil oebooientos setenta y

4

Vengo en nombrar Oficial de la । 
clase de primerea del Ministerio de : 
la Guerra al Coronel de infantería 
D. Máximo Cánovas del Castillo.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar úflcíal de la 
clase de segundos del Ministerio de 
la Guerra, eu comisión, al Coronel 
de caballería D. Ramón Mendivil y 
San Juan.

Dado en Palacio à veintidós de 
Mayo de mil ochooientos setenta y 
cinco.—Alfonso,—El Miniatrode la 
Guerra, Joaquín Jovellar.

Ministerio de Fomente.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Cemisario de Agri
cultura, laduetria y Comercio de la 
provincia de Sevilla Me ha presen
tado D. Segundo Huidobro.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco. — Alfoneo.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Vengo en admitir la dimisión 
quede cargo de Co misario de Agii- 
ouKura, Industria y Comercio de la 

provincia de Sevilla Mo ha presen
tado D. Tadeo Sánchez.

Dado en Palacio A veintiuno de 
Mayo de mil oohoclentos setenta y 
cinco —Alfonso —El Ministro do 
Fomento, Manuel de Orovio.

Vengo en admitir la dimuion 
que del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Sevilla me ha pre
sentado D, Roman de la Pella y 
Fernandez,

Dado en Palacio à veintiuno de 
Mayo de mil ochocien toa setenta y 
cineo.—Alfonso,—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Málaga Me ha pre
sentado D Joaquiu Garcia Briz.

Dado en Palacio á veiatioao de 
Mayo de mil ochecieníos setenta y 
cinco.— Alfonso. —El Mioistro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Atendiendo á las eapaeiales cir
cunstancias que concurren en don 
Miguel Zayas y Trigueros,

Vengo en nombrarle Comisario 
de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Sevilla,

Dado en Palacio A, veintiuno de 
Mayo de mil ochocientos eeleata y 
cinco.— Alfoneo.— El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Atendiendo ¿ las eapsciala# oír-
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CansUnoía# que concurren en don 
José Saochei Arjona, Conde del 
Alamo,

Vengo en nombrarle Comisario 
de Agricultura, Industria y Co
mercio de Ia provincia de Sevilla.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Mayo de mil ochooientofl setenta y 
cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Atendiendo á las especiales oir- 
cuDStancias que concurren en don 
Gcnxalo Segovia y Garcia, Conde 
de Caea-Segovia,

Vengo en nombraría Comisario 
de Agrisultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Sevilla.

Dado en Palacio à veintiuno de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El Ministro da 
Fomento* Manuel de Orovio.

Atendiendo i las especiales cir- 
cunstanciaa que concurren en don 
Manoel Casado,

Vengo en nombrarle Comisario 
de Agricultura, .Industria y Co
mercio de la provincia de Málaga.

Dado en Palacio à veintiuno de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio

Atendiendo & las circunstancias 
que concurren en D. Emilio Fera
les, Oficial que ha sido de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros,

Vengo eu nombrarle Jefe de 
Administración de tercera clase, 
Oficial de la de segundos del Mi* 
nisterio de Fomento.

Dado en Palacio à veintiuno de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco,—Alfonso,—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Reales órdenes.

Se han dirigido á este Ministe
rio varias reclamaciones haciendo 
presente la dificultad que ofrece la 
lenovaoion de los Jueces y Fiscales 
municipales en ¡os breves plazos 
eeilaladcs por el Real decreto de 
13 del actual; y deseando S. M, el 
Rey (Q, R- G.) evitar todo motivo 
de error en asun tos de tanta gra
vedad y tiaecendeneia, se ha dig
nado ampliar los referidos plazca, 
prologando hasta el día 15 de Je- 
nw próximo el concedido á los Jue
ces de primeia instancia y Fromo- 
Kies fiscales para elevar lo* pro- 

púestas, basta igual día dal mes de 
Julio el eu que deben hacerse los 
nombramieutos, y hasta el t.“ de 
.Agosto eiestablecido para resolver 
loa iocideotes y reclamaciones á 
que dieren lugar, tanto las pro
puestas como la provision de di
chos cargos; debiendo los oombra- 
doa tomar posesión en el misino 
dia t.“ de Agosto, si antes se les 
hubiere h cho saber el uombra- 
mieuto; entendiéndose modificado 
en estos extremes el referido Beal 
decreto, y quedando en cuanto á lo 
demás en toda su fuerza ;/ vigor.

De Real órden lo digo á V. I. 
á los efectos oportuaos. Dios guar
de á V. 1, muchos aflos. Madrid 21 
de Mayo de 1878. -Cárdenas.

Sr. Presidente de la Audiencia 
de

Persuadido S. M. el Rey (Q. D. 
G.) de la conveniencia de que los 
Fiscales de las Audiencias tengan 
intervención directa y esclnsiva en 
la designación de las personas que 
han de ejercer el Ministerio público 
en lo» Juzgados de primera instan
cia durante las ausencias, enferme- 
hadea y vacantes de los Promotores 
nombrados por S. M., se ha digna
do derogar la órden de 8 de Abril 
de 1873, por la cnai su dió osU 
atribuciou á los Fiscales municipa
les de las canezas üe partido; y cüs- 
peuer que loa Fiíoales de lee Au • 
üienoias nombren un Promotor sus
tituto para cada Juzgado, uebienuo 
recaer este uumbramiento en Le
trado que tenga su domicilio en la 
misma población.

De Real órden lo digo à V. 8, 
à lus efectos oportunos. Dios guar
do à V. 8. muchos efios. Ma di id 
¿t de Mayo de 1875.—Cárdenas.

8r. Fiscal de le Audiencia de...

Núm. 26,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia se servirán disponer que por 
los agentes de Seguridad pública y 
Guardia civil, se averigüe el para
dero de Antonio Expósito, coya 
media filiación es adjunta, acidado 
deserter det batallón reserva nú
mero 22, según interesa el ilustrí
simo señor Capitan general de Va
lencia, pouiéudolu en su caso à 
disposición de dicha autoridad,

Córdoba 25 de Mayo de 1875.
El Gobernador,

£i C. dfi Terrís Ca^^a,

Medíaftiíacíon de Antonio Expósito, 
i Hijo inclusero, natural de Cór- 
1 (loba, pruviceia de í-i. Sefialos: pe

lo negro, cejas id,, ojos id., color 
' sano, nariz regular, barba poca, 
j edad 19 años 7 medcs.

f Núm. 20.

1
 Administración económica 
de ia provincia de Córdoba.

La Dirección general de Contri- 
bucioues con fecha 11 del corriente 
dice á esta Administración lo que 
sigue:

«Por consecuencia da las leyes 
de desamortización de 1.’ de Mayo 
de 1855y 10 da Julio de 1856, ha 
pasados poder de particulares una 
gran parte de los bieoes que per
tenecían ai Estado y á corporacio- 
ues civiles. La masa de riqueza que 
esos bienes vendidos representan, 

t ha debido amiUararae como de pro
piedad particular y producir los 
rendimientos naturales para el Te
soro por ia contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. Los re
sultados que en este concepto se 
vienen obteniendo, no coireapon- 
deu sin embargo a la importancia 
de las ventas verificadas y hacen 
presentir lundadamente la existen- 
da üe grandes ocultaciones que es 
necesario evitar.

8uceue por otra parte que el 
Estado, las proviuciasy los pueblos 
vienen contribuyendo por fincas 
que ya no les perteuecen, y esto 
eunsiste sin duda, cu que cuando 
son enagenaUas a particulares no 
se bacen en los apóodices de 103 
amiilsramieotos ias alteraciones 
consiguientes al cambio de prupie- 
d d, con presencia de las escrituras 
üe venta que los interesados deben 
près.uUr ante las respectivas Jun
tas periciales y comisicnes de eva
luación, como esta mandado,

Fara evitar los perj uicios que es
tas lanas ocasionan al Tesoro, y 
puesto que e.- llegada la época en 
que las administraciunes económi
cas se ocupen de los trabajos preli
minares para la Icrmacion üe loe 
repartimientos del cupo de territo
rial, correspondiente al próximo 
año ectnCínico do 1875 76, la Di
rección ha acordado:

1 .° Que si ya no lo hubiese he
cho, dé esa oficina inmediato priu- 
cipio a iOi trabajos preparatorios 
para la xonaaciou del repartimien
to del cupe de territorial para el 
año ecGuóuiico próximo venidero,

2 .“ Que reclame V. 8. á los 
Ay untamientos una certifica jion en 
que bajo su respongabilidad se ea- 
picsen las fincas ta a lo rústicas co- 

> mu uilsnas que, peí (eoecitndo la

* Estado ó á Corpoíacíones civile?, 
Í hayan sido vendidas a particulares 

duranie el ano acouóuiico actuel, y 
en los anterioris, por virtud de las 
Ley es de 1.® de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1836, consignando 
el nombre del comprador, fecha de 
la venta y cantidad en que cada 
finca haya sido enagouada.

3.' El resultado de ostae certi- 
tícaciones sa cumprobará en su dia 
por esa Admi ais tracien con los 
apéndices de los amiliaramientus 
que remiten los municipios, y con 
los demás datos que reiereutes aj 
ramo de propiedades y derechos 
del Estado, consten ec ia misma.

Y 4.® Las fincas que aparezcan 
vendidas y uo figuren amillaradas 
como de propiedad del comprador, 
se dispondrá desde luego su inclu
sion en los referidos apéndices, á 
fin de que la riqueza que repre- 
sentau, pueda ser tenida en cuen
ta para los efectos dei próximo re- 

' parti míe o lo de la coutribuoion ter
ritorial, siu perjuioio de las recla
maciones que tambien proceden, 
por pago do cuotas de época ante
rior, que loa dueños hayan debido 
saiisfacer.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el >Hoitítin oficial» de ia provin
cia para cooccimiento de los Sres. 
Alcaldes do los pueblos de .a mis
ma, interesándoleH ae sirvan remi
tir à esta Administració B de un car' 
go, dentro del corriente mes, los 
certificadoa de que se baos mérito; 
eu la inteligencia que de no veri' 
ficario asi les exiguo la responsa' 
bilidad á que pur su morosidad se 
hagan acreedores, loua vez que nú 
es posible cou la falta de este dato, 
procederse ai exámeu de bioguu 
amiliaramienlu o apéndice de los 
que 80 pitsebteu eu esta depeudeU' 
cia, relativos ai próximo año eco
nómico de 1S75 a 76, y que ya de
bían eucuntiaise aquí por haber 
espirado ex tóx^mlno señaluuo pat a 
su prtsenlaciou, no siendo pusiuxo, 
cootinuando con esta marcha, por 
mas tiempo, dar cumpumientu á 
tas órdenes de la supeiioudau.

Córdoba 29 de Mayo de 1875.—* 
Carlos Lopez de Longoria,

Núm. 23,

El limo, Sr. Director generé' 
de Contribuciones con fecha 30 Je 
Abril me dice losígniente:

<El Exerno. Sr, Ministro de &»" 
cienda ha oom uniendo a esta Direc
ción con fecha 20 dol actual 1^ 
Real órden siguiente:

limo. 8r.: Ha llegado á conO' 
oimiento de este Ministerio que 21' 
gucos recautiadores de contribuci‘^ 
nes EO se deiieneo en Its pueblos^ 
que se contrae sq misión loto ^^
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tía ¡upo que sa aüüÉioía a! pñblíúü y 
qua aa considera necesario para va- 
ridear la reoaudaoion, dificuItando 
esta y dando lugar & que se perju
diquen ¡03 interesea de los contri
buyentes con la imposición de re
cargos indebidos, sin beneficio al
guno para el Tesoro público, Ente
rado S. M. el Rey (Q. D. O.) y 
dtoeanu'j evitar abusos que redun- 
darian en porj uicio de los contribu
yentes y en el desprestigio del esta- 
biecini ento encargado de tan im
portante servicio y de las admiois- 
tracione* qne hm daiuxtU-trla en 
su gestion, ae ha servido disponer 
que on las provincias en que la in
surrección carlista no lo impida, 
cniden las Admioistraciaoas econó
micas del exacto cumplímieolo pot 
nartede los Alcaldes y reoandado- 
ree de Io dispnos'o an el articulo 
td de la Instrucción general de 3 
de Diciembre de 1869 para hacer 
electivos los débitos á favor de ¡a 
Hacienda pública, sobre publica
ción de los anuncios reí tivrs ó ¡os 
plazos y puntos en que está abierta 
la recauJaciou, exigiondo que las 
autoridades municipales le den co- 
nooimienío de los días en que se 
^bra y cierro en cada pueblo el 
P^go de las contribuciones, y que 
^0á agentes meaudadoree se pro
vean de certifiottoiones espedidas 
por los Alcaldes y bajo la respon
sabilidad de estos, en que conste el 
plazo durante el cual baya estado 
abierta la recaudación y la estancia 
del recaudador en el pueblo antes 
y despues del vencimienio de aquel, 
para que en todo caso se pueda 
exigir la responsabilidad corres
pondiente á las infracciones ea que 
iacurrau, tanto los agentes recau
dadores como las autoridades lo
cales.

Do Redi Órdan lo digo á V. L 
para su iuteligeacia y efectos con
siguientes,

Y esta Direceion general lo 
tra31adn á V. S. para su cumpii- 
miento y demás efettos »

Lo que se insería en el ♦Boletín 
oficial* de la provincia para ia puii’ 
lual obseivancia de cuanto queda 
prevenido eo la preinserta coniu- 
oicacion.

Córdoba 7 de Mayo de 1875.— 
^árlos Lopez de Longoria,

Tribunal Supremo.

¿a'a segunda.

En la villa y Corte da Madrid, 
á 6 de Marzo de 1875, en el recur
ro de casación por infracción de 
^®y que ante Nos pende, interpues
to por Antouio Martínez Caoo con
tri la Beoteneia que dictó la Sala de

Io criminal de la Audiencia de Gra* 
nada en causa seguida en el Juz
gado de Purchena por disparo y le
siones;

Resultando que eocontrándose 
José Domínguez Choca el '25 de Di
ciembre de 1872 en la taberna de 
Juan Jimenez en compañía de,otros 
vecinos de dicha ciudad, llegó el 
recurrente y le pidió lo que le de
bía, á lo que aquel contestó que 
después le pagaría, lo cual realizó^ 
diciéndole al eniregarle el dinero 
que otra vez no le avergoutaee de
lante de oádie; con cuyo motivo sa
có el Martinez un rewolver, y al 
verlo la mujer se precipitó sobre él 
para quitarte el arma, empujáudo- 
1o bácia dentro y cerrando la puer
ta; pero asomándose aquel por una 
ventana, disporó seis tiros, con uno 
de los cuales produjo á Checa noa 
herida en la cabeza, que tardó 22 
días en curaree:

Resultando que à conaecuenoia 
de esto los circunstantes tiraron 
piedras sobre la casa y descargaron 
hachazos sobre ¡a puerta, y que de 
la causa resalta que Martínez ha 
sido penado tintes en tres meses de 
arresto mayor en causa por lesio- 
aes;

Resultando que la Sala en su 
sentencia calificó estos hechos del 
doble delito de disparo y lesiones, 
con la circunstancia agravante de 
reinoideocia, y condenó al procesa
do á 35 meses de prisión correccio
nal; y que contra esta sentencia se 
ha interpuesto â nombre del mismo 
recurso de casación por infracción 
de ley, que se fundó en el núm. 1/, 
y subsidiaria mente en el 5,° del 
art. 798 de ia de Enjuiciamiento 
criminal, designando como infrin
gido el caso 4-.’ del art. 8.’, y sub
sidiariamente los números t.“, 4 “, 
6.“y 7.®del 9.’del Código, porque 
no se le declaró exento de responsa
bilidad criminal por haber obrado 
en defensa ce su persona con loa 
requisitos de la ley, ó se te aplica, 
roo las circunstancias atenuantes 
comprendidas en los expresados nú
meros, y no se le impuso peua in
ferior á la determinada por la ley; 
cuyo recurso fué admitido:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado Ü. Ricardo Diaz de Rueda:

Considerando que ejecutados los 
disparos por el recurrente ántes de 
que fuera acometida su casa, según 
los hechos admitidos por la Sala 
sentenciadora, noestaba en las con
diciones de la propia detensa, se
gún supone, y carece de todo fun
damento el primer motivo del re
curso:

Considerando que por la miania 
razón, y porque de los demás he
chos admitidos en la seatencia no 
resulta tampoco que fuera provo
cado ni ofendido, es igaalmoúte 

degafeodíb’e el segando ranlívcale- 
gado parn la casación:

Considerando, portante, que la 
íala sentenciadora, desestimando 
toda circunstancia eximente yate- 
imanta, no infringió los artlouios 
8.’ y 9.® del Código penal;

Falíamoa que debamos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación inierpujsio por 
Amonio Martínez Cano al que oon- 
denamoa en las costas y á satisfa
cer cuando mejr re de fortuna 125 
pesetas por razón de depósito; y re- 
mítase á la expresada Sala la cor
respondiente certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se pabliaará en la <Gaoeta de 
Madrid» éinsertará en la «Colac- 
cion legislativa,» pasándose ai afec
to las copias necesarias, lo pronun ■ 
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Sebastiau Gonzalez Naudin.—Ma
nuel Maria de Basualdo —Manuel 
Leon, — Diego Fernandez Cano - 
Victoriano Careaga.—Eugenio de 
Angulo.—Rioardo Díaz de Rueda.

Publicación.—Leída y publica
da loó la anterior sentenoia por el 
Exemo. Sr. Ü. Ricardo Díaz de 
fineda, Magistrado del Tribunal áu- 
premo, estándose celebrando au
diencia pública en eu Sala segunda 
el día de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 6 de Marzo de 1876.— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez de 
Rivera.

Sala segunda.

En la villa y Corte de Madrid, 
á 8 de Marzo de 1875, en el recurso 
de casación pot infracción de ley 
que ante Nos pende, interpuegio por 
Francisco Hidalgo Mendez centra la ; 
sentencia de b Salo de lo criminal j 
de la Audiencia de Granada en eau- j 
sa seguida ai mismo cu el Juzgado - 
de primera instancia de Ameque- ' 
ra por disparo de arma de fuego: j

Resultando que en la tarde del ; 
14 de Mayo de 1872 el procesado “ 
Francisco Hidalgo Mendez, natu
ral y vecino del valle de Abda!agí% 
se dirigis á este pueblo en compa- 
fila de otras personas; y al pasar Í 
por las tierras del cortijo de Chime- ' 
uesa cortó des brazados de jerba y j 
y cebada de los sembrados de dichas j 
tierras, que fueron apreciados en 3 
pesetas; y acudiendo Manuela Al
mansa, mujer del guarda Ramón ¡ 
Ruiz, y despues este, montado on ; 
una jaca y armado de escopeta; co
mo quisiera obligar al Hidalgo áque 
fuera si cortijo con la yerba, vioia- 
rou 6(8bos à las manos, forcejeando 

i el Hidalgo por quitar al Ruiz laes- 
i copeta, cayendo ámbos al suelo des- 
' de las caballerías que montaban, en 

cuyo acto se disparó la escopeta que

' tenía asida el HÍÍalgo sin cansár 
; daño alguno, quebrandose el arma 
' en dos pedazos;
í Resultando que los testigos pre- 

sónciales manifostaron que slacer-
1 carae el Ruiz ai Hidalgo la dió un 
i golpe con la escopeta; y al querer 
’ repeiirle, este hachó mano 6 olla, 
, cayendo los dos al suelo, an cuyo 
; momento so disparó:

Resultando que el Ramón Roía 
? y su mujer manifestarou que el Hi- 
1 dalgo, despuas dequitar a aquel la 
? escopeta, lo dió dos golpes con ella; 

y echándoae cu el suelo el Roiz, el 
Hidalgo ledísparó dicha arma, pro- 

; duciéndole una herida en el hom- 
‘ bro izquie,do, apareciendo de la fó 
: da livores y decoración facultativa 
: que en la expresada region padeció 

el Ruix una quemadura que oo ne
cesitó Bsisteocia facultative:

Resultando que la Sala, deoia- 
raado que los hechor coustituiaa un 
06111.0 06 ciepatoue atma de fuego 
contra persona determinada, y dos 
faltas, una de daño y otra de leaio- 

: oes leves, siendo su autor Ftancixeo 
; Hidalgo Meudez; vistos los ártica- 
: 105 42 3, 8 2, regla 1/, Ubia oernos- 
Í trativa doi 97, 6¿, 47, 49 y ¿0 del 

Código penal, condenó al mismo en 
la pena de dos años de priaion cor
reccional, con su accesoria y pago 
ae cortas:

RcbulUndo que contra esta sen
tencia interpuso el procesado re
curso de casación por infracción de 
ley, 910 citar el artículo ó articulo'* 
de la que lo autorice, alegando Úni
camente la infracción del art. 12 de 
la ley sobro retorma en el prooedi- 
miento crimiual:

Visio, siendo Ponente el Magis 
trado D. Victoriano Careaga:

Considerando que para poder 
' admitir el recursu de casacioa por 

infracción da ley es iadiapensable 
citar en el esorito en que so inter 
ponga el artículo de la ley de En
juiciamiento criminal que lo auto
rice, con arreglo à lo dispuesto en 
el art. 829 de la misma:

; Considerando que Francisco Hi- 
: dalgo Moadez oo ha cumplido con 

esta prescripciun ai formular el 
presente recurso;

Fallamos quo debemos declarar 
¡ y deílaiamoa no haber lugar á ad - 
: initirle, y se condena en tas costas 
j al recurrente y a que satisfaga, 
i cuando viniere á mejor fortuna, la 
i cantidad de (25 pesetas, importe 
5 dei depósito que debió constituir; 
í librase á dicha Audiencia la certifi- 
i caciou correspondiente.
| Así por esta nuestra sentencia, 

que se publicará en la •Gaceta de 
Madrid» é iosertsráea la «Culeo* 
cioa lágisi&tiva,» pasa o dose a! efec
to las copias necesarias, lo pronuQ ' 
ciamos, mandamos y firmamos._

• Sebastian Gonzalez Nandin.—Ma
nuel Marla de Batun Ido.—Mac nal
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Leen. —DiegoFernandez Cano.— 
Victoriano Careaga.—Eugenio de ! 
Angulo. — Ricardo Diaz de Rueda. , 

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentenoia por el 
Eicmo. Sr. D. Victoriano Careaga, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrándose audiencia pública en 
su Sala seguoda 00 el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario Res 
lator de la misma.

Madrid 8 de Marzo de 1875,— 
Licenciado José María Pantoja, ! 

Núm. 13.

juzgado de piimcra ins-* 
Lancia de Cabra.

D. Manuel Domínguez, Juez de 
primera ioatu ncia de este partido, f 
En éste Juzgado y mi presencia, j 

AiuBtaneia de D. Cristóbal Contreras 
y GaUerdo, del comercio de esta ciu- , 
dad, se han principiado autos de 1 
concurso voluntario de acreedores, j 
en los cuales se ha dictado la pro- S 

videncia que dice así: 1
Providencia del Sr. Juez Do- | 

minguez. Por preaentado con la co- 1 
pía de poder, relación de bienes | 
eaUdo de deudas y memoria que se | 
acompañan, únaee todo; se tiene 1 
por parte legítima en este pleito al j 
Procurador D. Juan Soca y Monti
lla, á nombre de D. Cristóbal Con
treras y Gallardo, de esta vecindad, 
y resultando del escrito que ante
cede que por el D. Cristóbal Con- \ 
tretas ee promueve el concurso vo- j 
luntario de acreedores y se presenta 
en élcomo tal concursado sciioitan- 
du quita y espera. Considerando 
que por el artículo quinientos siete 
de la Ley de Eujuiciamiento civil 
ae ordena que cuantío el deudor so
licita quila y espera ee convoque 
inmediatamente ajunta de acree
dores. Cumpheudo con lo mandado 
en dicho articulo se convoca Ajun
ta de acreedores para el dia primero 
de Junio del corriente año y hora 
de las üiez de su mañana, en labal» 
Audiencia de este Juzgado, citán- 
dose ludividu ai mente á todos los 
acreedetes del concurso compren
didos en el estado presentado de 
deudas, baciéndose dicha citación 
en la Íoruia praveriua en los artí
culos üoscieLlts veinte y ocho y si
guientes para loe emplazamientos 
del juicio oiojuario, publicándose 
acemás la eiitcion en el «Boietin 
cíiciai* de la provincia y en la 
tCaeeia de MBiirid,> previnióndose 
en lee tecu as ce citeciou que los 
t^LfífUits te। reseñen en lajupt»

oon el título de su crédito, hacién 
dose igual preveooion eu los edictos, 
bajo apercibiinient J de no ser admi ■ 
tidos de lo contrario; y para citar 
á los acreedores no residentes en 
esta ciudad con inserción literal de 
esta providencia, librenss los opor
tunos exortos á los Juzgados de 
primera instancia de los parddos 
donde residen. Acredítese por me
dio de diligencia la presentación 
de Ias cédulas personales y verifi
cado devuélvanse,

i Juzgado de primera instancia 
■ de Cabra veinte y ocho de Abril de

mil ochocientos seianta y cinco.— 
Juan Manuel Domiogaez, -Juan 

•de Dios Pastor y Zafra.
Se previene por el presente 

edicto à los acreedores á dicho con
curso se presenten el día y hora 
señalado á lajunta decretada, coa 
el título de su crédito; bajo aperei- 

1 bimienfo de no ser admitidos caso 
1 contrario.

i

Cabra veinte y nueve de Abril 1 
de mil ochocie utos setenta y cinco. í 
—Joan Manuel Domínguez.—El 
Escribano, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

A^C^tíOS

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreria 
del «Diario de Gordo- 
ha,» Sau Fernando o^ 
y Letrados 18.

Venta de encinas.
En .3 subasta anunciada paia el 

dia 2ti del coiriente Mayo, que ten
drá lugar en las Casas ce Viuaseea, 
plazuela de Don Gemez número 2, 
de varios álamos blancos y negros 
señalados en la posesión de Morata
lla. se compieuderau 11 encinas y 
cbaparros simados en dite en tes 
puntos od monte de dicha tinca, 
que se enagenarán con arreglo à las 
condiciones del pliego de licitación.

6—6

arrendamiento.

Ed las CBSss de Vülaseca, pía 
zuela de D. GtiLez túm. 2, ee 
arrieada desde el oia y para desdo 
San Miguel próximo, la haza lla
mada del Marrubial, en el pago de 
eele nombre, ruedo de esta ciudad, 
cempueeta de mías dos fanegas de 
tieíra con varies divos. 6—1

Certificaciones de ; námero 34. Hay de to- 
dos precios desde 1(10 rS.
basta 4 rsexención del servi 

cio Militar.

Se hallan de ventaen 
la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

S.

Banco hipotecario de 
España.

Comisión de Córdoba.
Reconocidos por el Gobierno de 

M. el Rey los derechos que ad
buirió este Establecimiento por la 
ley de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha encargado nuevamente de la co
branza da loe pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores.

Los interesados ea<sta provin
cia hallarán sus obligaciones en ca
sa del Sr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podrán sn- 
tisfacerlas con las formalidades de 
costumbre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaciones de que procedan, 

6-6

^ los Secretarios de 
Ayuntannento.

Pliegos estados liara 
la formación del amili a- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones j toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió. 
dieo 5. Fernando 54 
Letrados 16.

y

>*£^^^||M«E.^Uiafi0á4U»*At*JMkUK.tlM0*Mm=a

LLTKATOS.
de S. M. el Bey.

Se han recibido de to
dos (amañes para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Lslableciaientos públi
cos, en la librería del 
«1 ifii'io de Córdoba,» 
calle de San Fernando

S diegos-estados para 
la íormacion del padrón 
por los z^yunlamieiilos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1871 ■ 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía deí 
«Diario de Górdoha,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

Á los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, be ha
llan de venta en el des*- 
pacho deU Diario deGóí ** 
tíoba» calle de San Fef/ 
uando, 84,

íiEi^iEi'lGE^G^A

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
biecimienlos de Bencb- 
cencía, '"e haUau de ven* 
la en la imprenta y libi* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando ^^ 
y Letrados 71.

Papel y sobres.

Lina caja de papel co^ 
lOU curtas y otra co** 
100 sobres se vend®’* 
en la Libreria dei «id»* 
no de Gerdoba, » cali® ^ 
dan Feruando, uum. ^"^’ 
lodo por cinco real®'’

Imprenta, iibr ría y Üicgran^
UARX Dh tí hlCi^'

Ministerio de Cultura 2024


